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      Hoy resolverá Instituto electoral mexiquense registro de candidaturas
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      El Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) sesionará este viernes para avalar el registro de las candidaturas que solicitaron partidos políticos y coaliciones para la elección de diputaciones e integrantes de ayuntamientos, siempre y cuando hayan cumplido con los requisitos de ley.


Lo anterior, de acuerdo con el Calendario del Proceso Electoral 2017-2018, el cual establece también que las campañas electorales iniciarán el 24 de mayo y concluirán el 27 de junio de 2018.


El Consejo General del IEEM celebrará una sesión para, de ser el caso, registrar las listas de candidatas y candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y, supletoriamente, las fórmulas de candidatas y candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa.


Del mismo modo lo hará para las planillas de candidaturas a integrantes de ayuntamientos para el periodo constitucional 2019-2021.


De igual manera, los consejos municipales y distritales electorales sesionarán para registrar las planillas de candidaturas independientes a integrantes de los ayuntamientos y las fórmulas de candidaturas independientes a diputados, que cumplieron con los requisitos de ley y que presentaron los ciudadanos aspirantes mediante la solicitud de registro correspondiente.


Del 6 al 16 de abril fue el plazo previsto por el IEEM para la recepción de solicitudes del registro de candidaturas para diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, así como que, del 8 al 16 de abril para integrantes de ayuntamientos por parte de partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes.


Después se procedió a realizar una revisión exhaustiva de los documentos presentados por cada aspirante de cada partido político, coalición, así como los aspirantes por la vía independiente para verificar que cumplen con los requisitos de elegibilidad y la documentación previstos en los ordenamientos constitucionales, legales y reglamentarios.


Los partidos políticos, coaliciones, así como las y los candidatos independientes debieron observar el principio de paridad de género en la solicitud de registro de sus candidaturas, así como registrar fórmulas para diputaciones integradas por propietarios/as y suplentes del mismo género, de las cuales, 50 por ciento de las candidaturas deberá ser asignado a mujeres y 50 por ciento a hombres.


Sobre el registro de planillas de integrantes de ayuntamientos, éstas debieron estar integradas por propietarios/as y suplentes del mismo género, observando la alternancia y el principio de paridad en su doble vertiente, tanto vertical como horizontal.


Anteriormente, los partidos políticos y coaliciones dieron cumplimiento al Artículo 250 del Código Electoral del Estado de México, el cual establece que para el registro de candidaturas a cargos de elección popular deberán registrar la plataforma electoral que el candidato, candidata o fórmula sostendrá en las campañas electorales, las cuales durarán 35 días, del 24 de mayo al 27 de junio.







#Elecciones2018 | Transmitirá @RicardoAnayaC la visión de país del Frente en debate: @damianzepeda https://t.co/OkrXpxaOiN pic.twitter.com/Ebu3xk3KTY

— Megalópolis ???????? (@Megalopolis_MX) 20 de abril de 2018
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Puntualiza Sheinbaum que ya se hizo justicia en caso Rébsamen y la L12 está funcionando
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